
 

Expediente n.º: 758/2026

Resolución de Alcaldía

Procedimiento: Subvenciones por Concurrencia Competitiva

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

Visto la necesidad de tramitar el procedimiento para aprobar la convocatoria para la concesión 

de la siguiente subvención: “AYUDAS PARA RESIDENTES Y USUARIOS DEL SERVICIO DE 

DÍA  EN  EL  CENTRO  DE  MAYORES  “JOSÉ  BRIBIÁN  SANZ”  DE  CARIÑENA,  DE 

TITULARIDAD MUNICIPAL”.

Iniciando  expediente  de  convocatoria  y  concesión  de  subvenciones  por  procedimiento 

simplificado de concurrencia competitiva. 

Iniciado  el  expediente  y  realizada  la  tramitación  establecida  en  la  normativa  aplicable, 

redactadas las citadas Bases, por la presente, emito la siguiente

RESOLUCIÓN

 

PRIMERO. Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de 

concurrencia  competitiva  relativa a las “AYUDAS PARA RESIDENTES Y USUARIOS DEL 

SERVICIO DE DÍA EN EL CENTRO DE MAYORES “JOSÉ BRIBIÁN SANZ” DE CARIÑENA, 

DE TITULARIDAD MUNICIPAL”, con el texto que figura en el Anexo de la presente propuesta 

de Resolución.

 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente por importe de 15.000,00 euros.

 

TERCERO. Registrar la información a incluir en la BDNS por los medios electrónicos que ésta 

proporcione, acompañada del texto de la convocatoria y de su extracto. 

 

Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del 

Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. En la publicación del extracto deberá constar  

el código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria. 

 

CUARTO. Dar cuenta el Pleno en la próxima sesión que se celebre.
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ANEXO.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA RESIDENTES Y 

USUARIOS DEL SERVICIO DE DÍA EN EL CENTRO DE MAYORES “JOSÉ BRIBIÁN SANZ” 

DE CARIÑENA, DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

BASE PRIMERA. OBJETO

Las presentes ayudas tienen carácter social y asistencial y están destinadas a apoyar 

económicamente a las personas residentes y usuarios del Servicio de Día del Centro de 

Mayores “José Bribián Sanz” de Cariñena, de titularidad municipal, que mantengan residencia 

efectiva y empadronamiento en el municipio de Cariñena.

BASE SEGUNDA. FINANCIACIÓN

El crédito total de la convocatoria asciende a 15.000,00 euros, distribuidos en doce 

mensualidades de 2.500,00 euros cada una, con cargo a la aplicación presupuestaria 

correspondiente del Presupuesto Municipal vigente.

BASE TERCERA. PERSONAS BENEFICIARIAS

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser residente o usuario del Servicio de Día del Centro de Mayores “José Bribián Sanz” de 

Cariñena, de titularidad municipal.

b) Estar empadronado en el municipio de Cariñena con anterioridad a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes.

c) Mantener plaza privada en el Centro de Mayores “José Bribián Sanz” de Cariñena, de 

titularidad municipal.

d) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no 

encontrarse en situación deudora con el Ayuntamiento de Cariñena.

e) No encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiario previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

BASE CUARTA. EXCLUSIONES

Quedan expresamente excluidas de esta convocatoria las personas residentes que ocupen 

plaza concertada en la Residencia Municipal.

BASE QUINTA.  PLAZO DE SOLICITUD
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El plazo de presentación de solicitudes es desde la publicación de las presentes bases en el 

Boletín Oficial de la provincia hasta el 31 de diciembre 2026, incluido.

BASE SEXTA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

Las solicitudes deberán presentarse a la empresa concesionaria de la gestión del Centro de 

Mayores “José Bribián Sanz” de Cariñena, de titularidad municipal, que actuará como Entidad 

Colaboradora mediante el correspondiente convenio de colaboración suscrito con el 

Ayuntamiento de Cariñena, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones.

La Entidad Colaboradora asumirá las siguientes funciones:

- Recibir las solicitudes de la ayuda.

- Revisar la documentación administrativa aportada.

- Requerir la subsanación de errores o documentación incompleta.

- Realizar la baremación técnica de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en las 

presentes bases. 

- Distribuir materialmente los fondos económicos mediante la aplicación de las 

correspondientes minoraciones en las facturas del servicio.

Las solicitudes recibidas y conformadas por la Entidad Colaboradora, junto con la baremación 

técnica, se comunicarán al Ayuntamiento de Cariñena para aportar el Certificado de 

empadronamiento con la fecha de antigüedad correspondiente a cada solicitante, a efectos de 

aplicación de la baremación definitiva prevista en estas bases.

BASE SÉPTIMA. CRITERIOS DE VALORACIÓN

Las solicitudes admitidas se valorarán conforme al grado de residencia efectiva y vinculación 

en el municipio, acreditado mediante la antigüedad en el padrón municipal de habitantes, 

otorgándose la siguiente puntuación:

- Empadronados hasta 5 años: 10 puntos.

- Empadronados de 6 a 15 años: 20 puntos.

- Empadronados de 16 a 25 años: 30 puntos.

- Empadronados más de 26 años: 40 puntos.

BASE OCTAVA. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA AYUDA

La dotación económica máxima destinada a la presente convocatoria asciende a 15.000,00 

euros. El importe máximo destinado a las ayudas será de 2.500,00 euros mensuales. 

Esta cantidad se distribuirá mensualmente entre todos los beneficiarios que cumplan los 

requisitos establecidos en las presentes bases, en proporción a la puntuación obtenida 
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conforme a la Base Séptima.

El cálculo individual de la ayuda se realizará dividiendo el crédito total mensual entre la suma 

total de puntos obtenidos por todas las personas beneficiarias, determinándose así el valor 

económico de cada punto.

La cuantía individual resultará de multiplicar el valor económico del punto por la puntuación 

obtenida por cada beneficiario.

BASE SÉPTIMA. FORMA DE PAGO

El abono de la ayuda reconocida a cada persona beneficiaria se aplicará mensualmente sobre 

el importe de las facturas emitidas por la entidad colaborada del Centro de Mayores “José 

Bribián Sanz” de Cariñena, de titularidad municipal, correspondientes al coste del servicio, o 

bien proporcionalmente por los días efectivos de estancia que correspondan en cada 

mensualidad.

La entidad colaborada del Centro de Mayores “José Bribián Sanz” de Cariñena, de titularidad 

municipal, deberá reflejar expresamente en cada recibo o factura la cuantía descontada en 

concepto de ayuda municipal.

El derecho a la percepción de la ayuda se mantendrá hasta el fallecimiento de la persona 

beneficiaria o hasta la pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para su concesión.

Asimismo, el Ayuntamiento abonará trimestralmente a la Residencia Municipal el importe total 

de las ayudas efectivamente aplicadas a las personas beneficiarias durante el período 

correspondiente, previa justificación de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de 

Colaboración.

Las ayudas concedidas producirán efectos económicos desde el día 1 de julio de 2026, 

siempre que en dicha fecha concurriesen los requisitos establecidos en las presentes bases.

BASE NOVENA. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, conforme 

a los criterios de valoración establecidos en las presentes bases.

La instrucción del procedimiento corresponderá a los servicios administrativos municipales 

competentes.

La resolución de concesión corresponderá a la Alcaldía-Presidencia o al órgano municipal en 

quien delegue.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Z4

M
N

W
45

YN
N

S9
2D

W
2J

KP
W

ST
EZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ar

in
en

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

7 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

6-
04

06
  
 F

ec
ha

: 
19

/0
6/

20
26



 

La concesión de las ayudas quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 

suficiente en el presupuesto municipal correspondiente.

BASE DÉCIMA. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS

Las personas beneficiarias deberán:

a) Mantener la condición de residente o usuario del Servicio de Día del Centro de Mayores 

“José Bribián Sanz” de Cariñena, de titularidad municipal, durante el período subvencionado.

b) Comunicar cualquier modificación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión 

de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pueda efectuar el 

Ayuntamiento de Cariñena.

BASE UNDÉCIMA. REINTEGRO

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro, en los casos y procedimiento previsto en los artículos 36 a 38 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La resolución de reintegro será notificada a la persona interesada con indicación de la forma y 

plazo en que deba efectuarse el reintegro.

Las renuncias por parte de los beneficiarios a la ayuda concedida darán lugar a su reintegro 

inmediato.

BASE DUODÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS

Los datos personales serán tratados conforme a la normativa vigente en materia de protección 

de datos de carácter personal.

BASE DECIMOTERCERA. RÉGIMEN JURÍDICO

En lo no establecido expresamente estas bases quedan sujetas a la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre General de Subvenciones y al Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio; y al Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 

de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

BASE DECIMOCUARTA. COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS
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Las presentes ayudas serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso concedido por otras Administraciones Públicas o entidades privadas, siempre que el 

importe total de las ayudas no supere el coste efectivo del servicio subvencionado.

BASE DECIMOQUINTA. PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN Y SILENCIO ADMINISTRATIVO

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses 

contados desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, las personas 

interesadas podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

BASE DECIMOSEXTA. PUBLICIDAD Y BDNS

La convocatoria y extracto de la misma se publicarán en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en el tablón de 

anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Cariñena.

BASE DECIMOSÉPTIMA. INTERÉS PÚBLICO Y FINALIDAD SOCIAL

Las presentes ayudas tienen naturaleza social y asistencial, estando destinadas a favorecer el 

mantenimiento y permanencia en el Centro de Mayores “José Bribián Sanz” de Cariñena, de 

titularidad municipal, con residencia efectiva y vinculación histórica con el municipio de 

Cariñena.

El empadronamiento constituye requisito indispensable para obtener la condición de persona 

beneficiaria de la ayuda, al acreditar la residencia efectiva y habitual en el municipio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

1. Las presentes ayudas tendrán carácter anual, quedando condicionada su concesión a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto municipal correspondiente.

2. En el supuesto de producirse altas o bajas de personas beneficiarias durante el ejercicio, el 

Ayuntamiento podrá efectuar el correspondiente reajuste proporcional del importe individual de 

las ayudas, en función del período efectivo de permanencia como residente o usuario del 

Servicio de Día del Centro de Mayores “José Bribián Sanz” de Cariñena, de titularidad 

municipal, y del número total de beneficiarios existentes en cada momento.

3. El Centro de Mayores “José Bribián Sanz” de Cariñena, de titularidad municipal, deberá 

justificar trimestralmente ante el Ayuntamiento la correcta aplicación de las ayudas concedidas, 

mediante la presentación de:
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- Relación detallada de personas beneficiarias.

- Baremación técnica de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en las presentes 

bases.

- Facturas o recibos emitidos.

- Importes descontados en concepto de ayuda municipal.

- Certificación acreditativa de la aplicación efectiva de las minoraciones en el coste del servicio.

La falta de justificación en los términos establecidos podrá dar lugar a la suspensión de los 

pagos pendientes y, en su caso, al reintegro de las cantidades indebidamente aplicadas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Z4

M
N

W
45

YN
N

S9
2D

W
2J

KP
W

ST
EZ

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ar

in
en

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

7 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

6-
04

06
  
 F

ec
ha

: 
19

/0
6/

20
26


	BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA RESIDENTES Y USUARIOS DEL SERVICIO DE DÍA EN EL CENTRO DE MAYORES “JOSÉ BRIBIÁN SANZ” DE CARIÑENA, DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	El empadronamiento constituye requisito indispensable para obtener la condición de persona beneficiaria de la ayuda, al acreditar la residencia efectiva y habitual en el municipio.
	DISPOSICIÓN ADICIONAL


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Cariñena
	2026-06-19T14:14:55+0200
	Cariñena
	SERGIO ORTIZ GUTIERREZ - 73085703Y (FIRMA)
	Lo acepto




